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 Seria del caso entrar a decidir el recurso de apelación, no 

obstante, observa el despacho que el fallador de primer grado no se 

pronunció respecto al memorial de aclaración del auto atacado presentado el 

día 26 de julio del año que avanza (archivo digital No. 14). 

 

 Así las cosas, y previo a tomar la decisión que corresponda 

deberá devolverse el expediente al juzgado de origen para que se resuelva tal 

solicitud de manera inmediata.  

 

Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 

 

 

 



 

 

 


